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Beneficiario: Ayuntamiento de Marmolejo (Jaén).
Finalidad: Construcción Centro Residencial para personas ma-
yores.
Importe: 200.907,74 €.

Beneficiario: Ayuntamiento de Jabalquinto (Jaén).
Finalidad: Equipamiento Centro Residencial para personas ma-
yores.
Importe: 50.000,00 €.

Beneficiario: Ayuntamiento de Génave (Jaén).
Finalidad: Equipamiento Centro Residencial para personas ma-
yores.
Importe: 55.000,00 €.

Beneficiario: Ayuntamiento de Castillo de Locubín (Jaén).
Finalidad: Equipamiento Centro Residencial para personas ma-
yores.
Importe: 70.001,67 €.

Beneficiario: Ayuntamiento de Baeza (Jaén).
Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales para perso-
nas mayores.
Importe: 50.819,68 €.

Beneficiario: Congregación Madres Desamparados San José 
Montaña Andújar (Jaén).
Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales para perso-
nas mayores. 
Importe: 76.229,52 €.

Beneficiario: Asociación Vida Afectiva de Quesada (Jaén).
Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales.
Importe: 63.524,60 €.

Beneficiario: Ayuntamiento de Villacarrillo (Jaén).
Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales para perso-
nas mayores.
Importe: 76.229,52 €.

Beneficiario: Ayuntamiento de Porcuna (Jaén).
Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales para perso-
nas mayores.
Importe: 63.524,60 €.

Beneficiario: Ayuntamiento de Archidona (Málaga).
Finalidad: Construcción Centro Residencial para personas ma-
yores.
Importe: 283.141,98 €.

Beneficiario: Congregación Madres Desamparados San José 
Montaña de Arriate (Málaga).
Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales para perso-
nas mayores. 
Importe: 190.573,80 €.

Beneficiario: Fundación La Esperanza de Málaga.
Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales para perso-
nas mayores.
Importe: 76.229,52 €.

Beneficiario: Congregación Hermanas Hospitalarias Sagrado 
Corazón de Málaga.
Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales para perso-
nas mayores. 
Importe: 63.524,60 €.

Beneficiario: Residencia El Buen Samaritano de Cáritas Dioce-
sana de Málaga.

Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales para perso-
nas mayores.
Importe: 254.098,40 €.

Beneficiario: Ayuntamiento de Archidona (Málaga).
Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales para perso-
nas mayores.
Importe: 127.049,20 €.

Beneficiario: Ayuntamiento de Mairena del Alcor (Sevilla).
Finalidad: Construcción Centro Residencial para personas mayores.
Importe: 700.000,00 €.

Beneficiario: Federación de Organizaciones Andaluzas de Ma-
yores de Osuna (Sevilla).
Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales para perso-
nas mayores.
Importe: 88.934,44 €.

Beneficiario: Ayuntamiento de Herrera (Sevilla).
Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales para perso-
nas mayores.
Importe: 63.524,60 €.

Beneficiario: Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes (Sevilla).
Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales para perso-
nas mayores.
Importe: 127.049,20 €.

Beneficiario: Ayuntamiento de Tocina (Sevilla).
Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales para perso-
nas mayores.
Importe: 254.098,40 €.

Beneficiario: Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos (Sevilla).
Finalidad: Mantenimiento de plazas residenciales para perso-
nas mayores. 
Importe: 127.049,20 €.

Sevilla, 13 de febrero de 2009.- La Directora General, 
M.ª José Castro Nieto. 

 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Personas Mayores, por la que se 
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo 
de la Orden de 25 de enero de 2008, por la que se 
convocan y regulan subvenciones en el ámbito de la 
Consejería para el año 2008.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de Hacienda Pública para la Comunidad Autó-
noma de Andalucía

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de las subvenciones que 
se relacionan a continuación y en la cuantía que se indica, 
concedidas para el año 2008:

Aplicaciones presupuestarias:

0.1.19.00.18.00.481.00.31D.7.
1.1.19.00.18.00.481.00.31D.7.2007.
0.1.19.00.01.00.469.01.31D.
0.1.19.00.18.00.782.00.31D.

Entidad beneficiaria: Federación de Organizaciones Andaluzas 
de Mayores (FOAM).
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Finalidad: Programa «VIII Congreso y XVIII Encuentro de Mayo-
res en Andalucía».
Importe: 47.800 €.

Entidad beneficiaria: Federación de Organizaciones Andaluzas 
de Mayores (FOAM).
Finalidad: Programa «Asambleas provinciales de mayores de 
Andalucía».
Importe: 14.000 €.

Entidad beneficiaria: Federación de Organizaciones Andaluzas 
de Mayores (FOAM).
Finalidad: Programa «Información y asesoramiento».
Importe: 15.000 €.

Entidad beneficiaria: Federación de Organizaciones Andaluzas 
de Mayores (FOAM).
Finalidad: Programa «Revista Nosotros los Mayores».
Importe: 24.700 €.

Entidad beneficiaria: Federación de Asociaciones de Mayores 
de Andalucía (FAMAN).
Finalidad: Programa «No nos olvidemos de la memoria».
Importe: 15.000 €.

Entidad beneficiaria: Federación de Asociaciones de Mayores 
de Andalucía (FAMAN).
Finalidad: Programa «Gimnasia de mantenimiento de la me-
moria».
Importe: 15.000 €.

Entidad beneficiaria: Fundación Gerón.
Finalidad: Programa «Servicios de apoyo y respiro a las fami-
lias de mayores dependientes para envejecer en casa».
Importe: 90.000 €.

Entidad beneficiaria: Fundación Gerón.
Finalidad: Programa «Encuentro andaluz de familiares cuida-
dores de mayores dependientes».
Importe: 32.298,67 €.

Entidad beneficiaria: Fundación Gerón.
Finalidad: Programa «Jornadas andaluzas sobre mayores de-
pendientes y sus cuidadores».
Importe: 30.000 €.

Entidad beneficiaria: Federación Andaluza de Asociaciones de 
Personas Sordas (FAAS).
Finalidad: Programa «I Encuentro de personas mayores sordas 
de Andalucía-Castilla León».
Importe: 3.000 €.

Entidad beneficiaria: Federación Andaluza de Asociaciones de 
Aulas Universitarias de Mayores de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía (FADAUM).
Finalidad: Programa «Madurez Activa».
Importe: 32.000 €.

Entidad beneficiaria: Asociación Andaluza de Residencias y 
Servicios de Atención a los Mayores-Sector solidario (Lares).
Finalidad: Programa «Información, asesoramiento, coordina-
ción y formación».
Importe: 50.000 €.

Entidad beneficiaria: Cruz Roja Española de Andalucía.
Finalidad: Programa «Cuidamos al cuidador».
Importe: 250.000 €.

Entidad beneficiaria: Cruz Roja Española de Andalucía.
Finalidad: Programa «Rehabilitación cognitiva para personas 
mayores».
Importe: 50.000 €.

Entidad beneficiaria: Confederación Estatal de Mayores Activos.
Finalidad: Programa «Mayores Activos».
Importe: 15.000 €.

Entidad beneficiaria: Federación Andaluza de Familiares de En-
fermos de Parkinson y Trastornos del Movimiento.
Finalidad: Programa «Intervención psicosocial para afectados 
por la enfermedad de parkinson andaluces».
Importe: 80.000 €.

Entidad beneficiaria: Asociación de personas mayores y fami-
liares. Solidaridad Intergeneracional.
Finalidad: Programa «Atención Social para las personas mayo-
res y familiares en el medio rural andaluz».
Importe: 27.000 €.

Entidad beneficiaria: Confederación Andaluza de Federaciones 
de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias 
(CONFEAFA).
Finalidad: Programa «Atención y prevención de personas ma-
yores en situación de dependencia».
Importe: 40.000 €.

Entidad beneficiaria: Confederación Andaluza de Federaciones 
de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias 
(CONFEAFA).
Finalidad: Programa «VI Encuentro para cuidadores de perso-
nas con Alzheimer».
Importe: 20.000 €.

Entidad beneficiaria: Confederación Andaluza de Federaciones 
de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias 
(CONFEAFA).
Finalidad: Programa «Formación básica para cuidadores infor-
males: manejo del enfermo de Alzheimer».
Importe: 35.000 €.

Entidad beneficiaria: Federación Andaluza de Asociaciones de 
Lesbianas, Gays, Bisexuales y Transexuales (Colegas).
Finalidad: Programa «Entendiéndonos».
Importe: 45.000 €.

Entidad beneficiaria: Comisiones Obreras de Andalucía.
Finalidad: Programa «Preparación para la jubilación».
Importe: 128.929,50 €.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Jaén.
Finalidad: Programa «Atención a mayores». Urgencia social.
Importe: 200.000 €.

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Chipiona.
Finalidad: Programa «Apoyo a cuidadores de personas en si-
tuación de dependencia que temporalmente residen en Chi-
piona en época vacacional durante el verano 2008». Urgencia 
social.
Importe: 30.000 €.

Entidad beneficiaria: Fundación para la Promoción, Desarrollo 
y Protección de las Personas Mayores (FUNDEMA).
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 80.000 €.

Entidad beneficiaria: Federación de Organizaciones Andaluzas 
de Mayores (FOAM).
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 475.000 €.

Entidad beneficiaria: Confederación Andaluza de Federaciones 
de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias 
(CONFEAFA).
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 36.000 €.
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Entidad beneficiaria: Asociación Sevillana de Asistencia.
Finalidad: Mantenimiento. Urgencia social.
Importe: 5.000 €.

Entidad beneficiaria: Federación de Organizaciones Andaluzas 
de Mayores (FOAM).
Finalidad: Construcción. Urgencia social.
Importe: 600.000 €.

Sevilla, 13 de febrero de 2009.- La Directora General,
M.ª José Castro Nieto. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resolu-
ciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica a los interesados diferentes resoluciones y actos adminis-
trativos referentes al Programa de Solidaridad. 

NÚM. EXPTE. APELLIDOS - NOMBRES Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

9746-1 AUXIA KADDUR, MOHAMED
ALGECIRAS

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE INGRESO MÍNIMO DE SOLIDARIDAD.

14188-1 SERRANO GARCÍA, JOSEFA,
ALGECIRAS

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE INGRESO MÍNIMO DE SOLIDARIDAD.

14334-1 CARRILLO RODRÍGUEZ, ANA ISABEL,
ALGECIRAS

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE INGRESO MÍNIMO DE SOLIDARIDAD.

14977-1 DÍAZ RUIZ, PILAR
ALGECIRAS

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE INGRESO MÍNIMO DE SOLIDARIDAD.

14993-1 DEAMO FERNÁNDEZ, SALVADOR,
ALGECIRAS

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE INGRESO MÍNIMO DE SOLIDARIDAD.

15016-1 CÓRDOBA GUTIÉRREZ, ALEJANDRO
ALGECIRAS

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE INGRESO MÍNIMO DE SOLIDARIDAD.

25325-1 NEIRA SABORIDO, YOLANDA
ARCOS DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE LE ARCHIVA LA MEDIDA DE IINGRESO MÍNIMO DE SOLIDARIDAD

14117-1 CAMPOS FERNÁNDEZ, JOSEFA
BARRIOS (LOS)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE INGRESO MÍNIMO DE SOLIDARIDAD.

14358-1 BENÍTEZ GUERRERO, MARÍA TERESA
CHICLANA DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE INGRESO MÍNIMO DE SOLIDARIDAD.

9190-1 JIMÉNEZ GARCÍA, DIEGO
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE INGRESO MÍNIMO DE SOLIDARIDAD.

9929-1 BOCANEGRA RAMÍREZ, MARÍA DEL ROCÍO
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE LA MEDIDA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

14628-1 LÓPEZ DOMÍNGUEZ, FRANCISCA
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE LA MEDIDA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

14735-1 GARCÍA BARBA, INMACULADA
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE LA MEDIDA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

14242-1 CALVO ARANEGA, FRANCISCA
PUERTO REAL

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE LA MEDIDA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

14299-1 GARRIDO ARAGÓN, MARÍA
SAN FERNANDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE LA MEDIDA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

Cádiz, 16 de febrero de 2009.- La Delegada, Manuela Guntiñas López. 

 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace 
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos.

Esta Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos 
administrativos (Anexo adjunto).

Huelva, 20 de febrero de 2009.- La Delegada, Carmen 
Lloret Miserachs.

A N E X O

20.2.09

DPHU- 551-07-11938.
Solicitante: Rosa María Díaz Polidura.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por la que 
se declara la caducidad del procedimiento y se acuerda el archivo 
de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 
de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad 
en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma 
cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes anta el 
Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.


